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Visto:

La renuncia presentada por la Prof. Daianü Giselle Travesino, Leg.50123, para
faltar al desempeño de sus funciones como profesora suplente (Cód. 229) en tres (3) hs. de
Ciencias Naturales l, tres (3) hs. de Ciencias Naturales ll y dos (2) hs. de Biología l,

correspondientes a la Prof. Estela Pistone, y

Gonsiderando:
La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo de

ias clases.
Atento a las disposiciones de las Ordenanzas 5/95 y 2112 del H.C.S. y de acuerdo a

las atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del
Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

Art.1o.- Designar con carácter de suplente, en lugar de la Prof. Estela Pistone, Leg 21606, a la
docente, y en el dictado de las cátedras de Nivel Secundario (código 229),que se detallan
más adelante desde el desde el 08/08/2016 hasta el 2911012016, o mientras la titular
permanezca de licencia:

o María Mercedes Demmel (Leg. 32200 ), en tres (3) hs. de Ciencias Naturales l, tres (3)
hs. de Ciencias Naturales ll y dos (2) hs. de Biología I

Art.2o.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de los docentes designados.

Art.3o.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Cala Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en
eltérmino de diez (10) días, a los efectos de realizar eltrámite pertinente.

Art.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autoridad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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